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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninals-
la, Islas Baleares y Canarias, a los veinte dia.s de su
promulgación; si en ellas no se dispusiera otra cosa
se entiende hecha la promulgación al día que termi-
na la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán cierto retractivo›

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
ente).

LasLas leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los .8oletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se
pasarán a los editores de los mencionados perió-

dicos.

Os denes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los señores secretarios cuidarán, bajo su más es-
trecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLE1IN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN C6EDOBA Pesetas rusas DE CÓRDOBA Pesetas

. 5
	

Un mes. . . . 6
. 12'50 Trimestre . . . 15
. .21
	

Seis meses. . . 28
. .40
	

Un año. . . .50

Se publica todos los días excepto los domingos

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1903

Articulo 29. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer término, al Nota-
rio o Notarios que autoricen las subastas, los dere-
chos por ellos devengados y los suplementos adelan-
tados por los mismos, así como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficiales
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hu-
biere, del importe total , de los referidos gastoa, de
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla 11. a del art. 8.°

e•-•-=-.1esty_exereseets,ra-e.ent-e---,..w.sit.

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y de 7 Febrero 1903

Las corporaciones provinciales y municipales vie-
n en obligadas al pago de todos los anuncios de su-
basta que manden publicar, aun cuando aquéllas re-
sulten desiertas por falta de rematantes, ton arreglo
a lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE-
TIN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo
del número siguiente.

ADVERTENCIA.— Conforme con la condición
4.n del pliego que ha servido de base para la subas-.
ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
a instancia de parte sin que abonen los interesados
el importe de su publicación o garanticen el pago,
a razón de 65 céntimos de peseta por línea o parte
de ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos

de peseta.
•

Un mes. .
Trimestre..
Seis meses.
Un año. .

Presidencia del
Consejo de Ministros
5. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios gusta de), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
ersonas de la Augusta Familia.

('Gaceta" 8 Mayo 1923)

Gobierno civil
DE LA

R OVINUIA DE C O IR DOB A

Mas 2.053

sección de Obras Públicas

CARRE1 ERA S

De conformidad con lo prescrito en

los alcaldes de los Mtarlicipics de Puen-
la P. O. f acha 3 de Agosto de 1910, 

1
te Ob juns, Castillo de los Guardas,
Vi/lanueva del Duque, en que radican
las obras de acopios para conservacion
incluso su empleo en recargos de las
carreteras ti cer orden de Fuente Oba

_jama al Castillo de los Guardas, de .st
estrción de Azuaga a la de Fuente
Obejuna al Castillo de ;os amadas, de

Vilanneva del Duque a Fuente Obeju-
juma y Ramal de la Estacidn de Fuunte
Obejunr, cuya recepcion definitiva se
ha efzcluado remitiran a la Jetaura cle
Obras públicas de esta proaincia, las
certificaciotes que exige el articulo 65
del pliego de condiciones generales
para la contratación de Obras públi-
c. en un plazo que no excederá de
treinta t fas, a contar de la fecha de
este BOLETIN›. a cuya te rminacion,
tic no ser eaviadas dictas ceitifi acio- .
ries, se entenderá que no hay reclama-
cion alguna contra el contratista de las
zxpresaoas obras.

Lo que se publica en este penó.lico
oficial para conocimiento de los alcaldes
de los pueblos expresados, en cumpli-
miento de la citada R. O.

Cordoba 5 de Mayo de 1.923.=
El Gobernador, Luis Rodríguez Gue-
rra.

AUDILNCIA PRIVINCIAL'
.) 1£

CORIDOBA

Núm. 1.877

Lista de los Jurados del Partido Judi-
cial de Montoro, que han de coin--
parecer ante esta Audiencia el día
14 de Mayo próximo, a las ocho,
para formar parte del Tribunal que
ha de conocer de las causas se-

guidas en dicho Juzgado, contra
Antonio Reyes Velasco, por robo.

Cabezas de Familia

D. Antonio Benitez González de Ca-
naiea

Benito Ca chinero Fumia
Antonio Veasco Ramos
Bartolumé Canas García
Antoaiu Canales Hidalgo
BarloLuid Ezque La Pavon
CrisaLal Ayuso Morales
Domingo Cerezo Benítez
Francisco Romero Perez
Ildefonso Gutierrez Castro
Juan Benitez Medina
Manuel Cáceres Molina
Pedro RodrigLez Borja

,Pedro Rodríguez Baena
Pedro Cuadrado Cuadrado
Rafael Delgado Valverde
Bernabé Cano Redondo
Juan M. Fernandez Criado
Francisco Lara Leon
Juan Flores Peralbo

Capacidades

D Juan Antonio Benitez Romero
Rafa- Alba Relaao
Juan Garcia Galan
Juan José Valverde Rcdriguez

Ildefonso Daiz Ezqueta •

Antonio Raman Gandiza
Pedro Serrano Mora
Miguel Marti ez Requena
Pedro Criado Serrano
Miguel Martínez Requens.

D. Pedro Criado b'errano
Francisco Luque Cano
Antonio Luque López
Juan Antonio S'enano Poblete
Pedro Castro Torres
Manuel Gtavilan Castro
Francistio del Praco 'otras
Camilo López Soler

Supernumerarios. —Cabezas
de Familia

D. José Guiaran S. de Toro
Rafael Jurado L ña
JO!.6 Reyes Castillo
Ref..el Torres T ig teros

Capacidades

D. José Moreno Vargas Machuca
Jos é Perez Guerrero

Córdoba 21 de Abril de 1923.—El
Secretario, Francisco Cabrera .—Visto
Buera: El Presidente, José Villalba
Martos.

JEFATURA DE ME
DEL

DISTRITO DE CORDOBA

Núm. 1.941

kdloto
El LustrIsimo señor Gobernador ci-

vil de esta provincia se ha servido de-
cretar en el expediente de registro mi-
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Marzo de 1.923. 	 Número 1.948

Æ:c ecxmórrilco cle 1922-23

nero denominada «El Prigee.sna núme-
ro 8.451, del termino de F /ente Ose.
jata, de acuerdo con el siguiente infor-
me de la Jefatura de Minas.

«Ilustrísimo señor Gobernador civil-
i de la provincia:

Visto el procedente informe del Inge-
niero actuante y teniendo en cuenta lo
que sobre el particular se dispone en la
vigente legisacián de minas, esta Jefa-
tura tiene el honor de proponer a VI. se
declare anulado y sin curso el presente

' expediente, publicándose esta resolu-
ción en el BOLETÍN °notar. de la pro-

' vincia para conocimiento del intere-

! 
sedo.

V. I. no obstante resol vern.—Córdn-
. b 6 de Atril de 1923—El Ingeniero

Jefe, Luis Espina y Capo. —teubricadoe
—Confarme---1111G-obernador, bits Ro-

' drlguez Guerra.
1
ç Córdoba 27 de Abril de 1 .923. —

Luis Espina y Capo.
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SANTAELL
Núm. 2.025

Don E 'ran .isco Palma Segovia, Alcal 1e
constitucional de esta vila.

Hago saber: 	 Qae el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesion del día de
ayer y cumpliendo la dispuesto en el.
articato sesenta y seis de ia vigente Ley
Municipal, acordó que ei número de
Secciones en que ha de dividir:e el ter-
miao para proceder en su dia al sorteo
de los Vocales Asociados, que en unida.
del 	 Ayuntamiento han de formar la
Jun a Municipal del presente ejercicio;
sea de cuatro, comprendiendo cada una
de ellas las cabes siguientes.

Primera sección

Dos contribuyentes incluiios en el
reparto general de utiliziades desde et
número 1 al 200.

S .gunda sece1/45n

Dos contribuyentes inscriptos en los
números. 201 al 400 del iniicado re.
parte.

Tercera sección

Dos contribuyentes comprendidos
el mismo reparto desde el número 401
al 600.

Cuarta sección

Dos contribuyentes consignados igual-
mente en expresado reparto dude el
temen) 601 al ea

Quinta sección

Dos contribuyentes tambien incluidos
en mencionado reparto desde el núme-
ro 801 al 1.048.

Lo que se hace público para general
conocimiento por medio del presente
edicto y par termino 'le 10 días. a tos
efectos de reclamación.

Santaella 1.0 de Mayo de 1923—f
gran isco Palma.

Operaciones

realizadas

Pesetas Cts.

DIFERENCIA

INGRESOS
Presupuesto atcni

nado y rectificado

Pesetas Oto

En mas

Pesetas Cts.

En menos

Pesetas Cts.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

ln
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Propios, 	
Montes 	
Im euestos 	
Ben c ficencia 	
Instrucción pública 	
Co rección pública 	
Extrao?dinarios 	
Re . altas 	
Rez unos legales para cubrir el déficit.
Rei an gres 	
Varias 	

Total de ingresos. 	 .

GASTOS

Gastos del Ayuntamiento 	
Policía de seguridad. 	 .... 	
Policía Urbana y Rural...
Instrucción pública 	
Beneficencia 	
Obras públicas 	
Corrección pública 	
Montes 	 	 b./1

Cargas 	
Obras de Nueva Construcción. 	
Imprevistos 	
Resultas 	
Devoluciones 	
Varios. 	 	

Total de pagos 	

Existencia en Caja 	

Total igual al de ingresos. 	 •

Aguilar 31 de Marzo

Alcalde, Rafael Aparicio.

29 032 34

529 770 92
297 70

42 970 27
• 	 8 763 48

- 1 241 165 59

1 241 72

135 796 36
20 36

1 751 92
9 1(7 58
4 870 57

96 235 51

MIMO/ ••n••

ea9 024 02

56 762 70
24 449 59
24 799 34
3 396 69

25 005 47
29 598 9d
15 260 59

65 485 73

244 758 93
===

' 	 4 265 09
= = 	 3:=1

249 024 02

de fondos,

344 10
4 870 57

27 850 62

393 974 56
277 34

41 198 35

1 144 930 08

1 852 040 3

79 763 18
29 783 5e
93 425 94
23 714 04
92 994 22
47 	 94 32

700 45

1 144 695 99
e0 000

3 (.)0d

1 628 201 70

de 1923.—El Contador

5 214 67 1 608 £30 95

23 000 48
-5 333 97
68 626 60
20 347 35
67 988 75
17 495 42
48 439 94

1 079 210 26
50 000
3 000

Luis Flores.—Visto

1131.4 	 ==

1 383 442 77

Bueno: El

41
Publicado nuevamente por error.
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ItYLIATIIMIENTO
CABRA

Núm. 1.809
tracto de los acuerdos txuados por
el ilus tre Ayuntamiento de esta ciu-
dad durante el mes de Marzo de
1923.

Sesión del día 3
Preside el señor don Antonio Lama

Valdelvira, Alcalde c.onstiturional con-
curren los señores Prieto, Rollan, So-
pa y Megias

Acuerdos:
se leyó y aprobó el acta de la ante-

, rior.
Se ornersió y fnä a probada por una-

nimidad la distribución de fondos del
corriente mes.

Se aprobó el extracto de loa acuerdos
tomados durante el mes de Febrero
disann l endore fae_se remidlo al señor
äobernador civil para su publicación en
ril Batirla Oatatae fijando antes copia
3 la entrada de estas Casas Consistoria-
les.

Se anari6 inscribir a nombre de don
Manuel Molina Alcali los cinco centili-
nos de 9gut patable por seetrud s de
tiem po con que se halla dotada la casa
número 17 de la calle Martin Belda que
la adquirió recientemente.

Sesión del dis 10
Preside el A. , calde don Antania La-

ma y (granaren los señores Mis, Prie •
1o; Roldán, Panadero Megia.s y Perez.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sección ante-

rior.
Se declaró pobres a los fines de quin-

tas al sol lacio del Regimiento de latan-
te.ria de la Reina Antonio Garcia Perez
y a sus padres José García Cumplido y
Juliana Perez Manchado.

Se acordó inscrlbir a nombre de don
-Antonia Jimenez Mar tuez los dos cen-
tilitros y medi r de agua potable por se-
gundo de tiempo que ha adquir lelo con
la casa número 5 de ;a calle Sigasta.

Tarnbien se acordó andar a don Ra-
fael Alvarez Romero ei centilitro de
-agua potable par segundo de tiempo
que ha adquirido con la casa número
26 de la al e Juan Velera. •

Se pasó a informe le la Cainisidn de
Policie Urbana unt innan da de los ve-
cinos de la nueva calle nombrada del
Norte en ia que piden se obligue con
urgencia a don Ignacio Alude; Palame-
que a que pongan en condiciones el de-
nigua le lo g araechdte de su Fabrica
a 'diera de que no perjudierea las vi-
viendas de los exponentes.

Se nombró pean de la Rotria a Argi-
miro Montes Mellado y guarda del Pa-

-sea público a Francisco Gallardo Ur-
•bario.

Sesión del dia 17
Preside el señor don Alfonso Cubero

Serrano primer Teniente y A calde
accidental y concurren los señores pe-

•rez Polo, Magias Rueda y Prieto Ar-
• mero.

Acuerdos;
Se aprobó el acta de la sesidn ante-

rior.
Se acordó exponer al público durante

el plazo de ocho d18.5 138 padrones for-
mados para la erección de los arbitrios
sable venta de bebidas, carrnaien de lu-
jo y Casinos y Cí rculos de rt.Cid0 para
el próximo ejercicio de 19 l3 a 21 y que
se tengan por aprobados si no se for-
mulan rclamcjones contra ellos.

Se concedieron dos socorros ordina-
rios a Manuel Manoz Parias y Asunción
Moyano Pino para que poredan trasla-
darse a Sevilla y Córdoba respectiva-
mente para que pululan ponerse en cura
de las enfermedades que padecen.

Se acordó asistir como costumbre a
los actos religiosos de Semana Santa
para 108 que ha sido invitado este
Ayuntamiento por el señor Arcipreste
de esta ciudad.

Accedlead ) a la invitación que se fe
hace por la Comisión constituida

, Madrid, brio la presidencia del Mar-
qués de Cervera, se acordo abrir en este
pueblo una suscripción popular encabe-
zada por este Ayuntamiento con la sn -
ma de 25 pesetas con el fin de costear
dos medallas de oro para don Horario
Echevarrieta y el Sarginto Vasallo y el
sobrante si lo hubiera con destino a los
ex prisioneros pobra.

Sesión del dia 24
Preside el sellar don Allane° Cube-

ro Serrano y concurren tos señores
Osuna, Prieto, Pérez Polo, Rol lan,
lidifta, Montes, Mrgias, Iglesias y Pana-
dero.

Acuerdos:
Se aprobad el acta de la sesión ante-

rior.
11r:torada el Aerintami rnta del Onci0

de la Delegación de Elacien la relativo
al pego del débito resul ante de la lis
quid/ación practicada con el Estado y
del informe emitido bor /a Comisión de
Hacienda, acor 16 par un an i mi dad -
presar su dissontormidad con las cifras
que contiene el resumen enviado y acu-
dir en alzada recabando se reconozca
el saldo que en contra del Estado tiene
este Ayuntamiento y su derecho a que
se e comprenda en ta regla 82 letra A.
y B del Dictamen Ley de 2 de Marzo
de 1917, boniticandole el 40 par 100 en
vez del 25, ofreciendo para pagar el lati-
do que resulte el 7 50 por 100 en cada
af10.

Se presentó y fué aprobado el repar-
timiento de la riaueza urbana para el
próximo ejercicio de 1923 a 24 dispo-
niéndose fuete remitido a la Adminis-
tración de Contribuciones para los fines
reglamentarias.

Sesión del día 31
Preside el sellar Alcalde don Antonio

Lama y concurren los señores Pérez,

Cubero, Megias, Panadetia y Prirto.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante r

rior.
Se aprobó la cuenta rendida por el

p aderado de este A y tratamiento en
Córdrba respectiva al segundo semes-
tre de este ejercicio acordando gratificar
su gestion durante el citado per (od o con

la suma de 375 pesetas, que se pagarán
de Imprevistos así como tren pe preñas

4 t artidas que no tienen consignación en
P Teso pu est

Fueron desaires aarabadas uni carta
de pago de 387'29 pesetas que ha rete-
nido la Tesoreria de FI Icie.nda por el 5
por 100 de cobraras) de lo sidsfech a
este Ayuntainienta por sobrante del re-
cargo arfare 43 coneibucidn territorial,
despua de eubrir las atenciones de la
enseñanza y varias cuentas de construc-
ción de dichos y reparaciones de atar-
jeas y empedrados de las cal ea de esta

acordando satisfacen ta primera
con cargo a Imprevistos y las restanes
de sus Capítulos y ardmIN correspan-i
dientes.

Se presentó y f sé aprobado el estado
de la dietribución de fondos de este mes
en lo relativo al preaapaesto extraorai-
nario

Se declarad, cesantes por supresión de
las plazas de Peanes empedradora y
ayudante en el pr6xima presupuesto a
Gregorio López Rodríguez, José Orde-
ftez y Antonio Cantero.

Tambien se acordé facultar al sellar
Acalle  rnadente para que disponga
lo necesario a fin le que tengan efecto
ias oposiciones para la provisión del
cargo de Escribiente phropuestO.

El extacio de sesianes que antecede
ha sido formado por el Secretario que
suscribe en cumplimiento de lo que dis•
pone el articulo 102 de la ley Niunicipal
y aprobado par el ilustra Avuntarniru.
to en sesión del dia 14 del corriente
mes

Cabria 16 de Abril de 1223.—Joapnot
Hora, Secretarlo. —V.° B.°: El et
Lama.

CORDOBA
Núm. 1.793

(Continuación)
Extracto de los acuerdos adoptados por

el exreleadisi neo Ayetaltatniente en
Zas sesiane celebradas durante el mes
de Febrero del corriente año.

Sesk% de la Jada t'irania:inri de aso-
ciados del dia 16

Presidencia del sellar clon Patricio
López Gonzalez de Cande; Alcaide de
esta Capital. •

Leida y aprobada ei acta de la sesión
anterior respictivrt al 26 del pasado mes
de Enero as! Cola) la negativa de 7 del
actual el excelentísimo Ayuntamiento
acordó:

Fiar en el 32 por 109 el tipo de re-
cargo municipal sobre la coutiabación
industrial y de comercio en el ejercicio
inmediato.

Sanrionar el expediente relativo a la
parcelación y venta para construcciones
nrbimas de los 23.701. metros 4 decime-

i tros cuadradoc sobrantes de /a Huerta
del Rey.

; Con lo que termind la sesión.
Sesión ordinaria del día 19,

presidencia del señor don Patricio
López Gorazi'ez de Canales, A calde de
esta capital.

Leida y aprobada d acta de la sesión
anterior respectiva al 26 de Enero últi-
mo, as t como la negativa del 17 del
mismo, el Enceieutisimo Ayuntamiento
acordó:

Aprobar la distribución de fondos
para satisface:las obligaciones del „dase-

ii supuesto en d presente mea..
Quedar enterado de on telegrama del

señor So.bsenntatio de la Presi tenida
del Consejo de Meniscos comuni :ande
haberse limado la cauvoc &toril de la
subasta para ta construcción del nuevo
cdifirio destinada a eseurla de l'aterí.-
nar e esi eorna que ia Dirección oener if
deAgonat un h c inzelado 1.5.09J pe- •
seta.s ,ara 	 G aajr Agricol a y !tiro ir
at set: n Basc ..14) p gr el feliz resultade
1.2.0 SZa pera- Ifet retes gestiones.

Dar las gr e as al Ayuntamiento de
Caravanch 	 el acuerdo al n iit
de asoc sanea/ homenaje proyectado err
honor del sargento líasela).

Quedar enterado de un escrita de
don Pedro López Muñoz, dan la las
gracias a este Ayuntamiento por los
acuerdos adoptados en la sesión ante-
rior en memoria de su h jo el aengertte
don Rafael López Bujalance.

Aarobar une moción de la Co d'adíe
de Gobernación proponiendo que se
encomi rnde al reiojer eauni ilp al d
Rafael Mandón, las obras iv,•.-.tartau
para la reparación del reloj público irise
talado en la iglesia parrovried de San
Lorenzo.

Aceptar el jusdprecie oie los efectos
existentes en la prisión provincial praee
ticado por la Junta de Diciplina y soli-
citar del Es ado previa la conformidad
de la excelentísima nioaidcida pan ain•
chal el abono de las su aria que ce-
rrespondan a las aludidas C »parrado,
nes.

Adquirir par el sistema ide adehala-
hación seis capotas para 1 as urgieres del
excelentísimo Ayuntatni anto y destinar
103 P9 po tes que estos us !beta para loC
camilleros de !a casa del Slcarro.

Aprobar la diligencia Je subasla cele-
brada el 14 del lactad para en 'gestar
una yegua encontra.13 sn dueño cono
cido en terrenos del cortijo lamido
Arenal.

Aptobar el presupuesto r atino de
condirtones para la c onstruccida de 154
corrales con destiio a ids ganados que
concurran a las ferias que se celebren
en cata Capital.

Autorizar a varios vec !reas de cata ca-
pital para que pued in llenar a ceba
obras de reforza en f ncas te su pro-
piedad.

Facultar al señera Alcaide para que
formalice con dora Antonio Cabrera Be-
rrueco centrado de as entlatniewo
tina casa para escuela en [a usrrie la k
Trassierra.

Aprobar el informe enitilo por la
Comisión de Fomenta en la Instancia
formulada por don Enr que Feraantlez
Vergara solicitando per miso para &aca-
tar obras de reformas en la casa núme-
ro 1 y 3 calle de Sevilla y adicionar
un piso salan el muro lateral de la
misma.

Aprobar ian decreto de la Alcaldía
reduciendo el minero de pealares; mata-

' rifes destinados al sacrificio de cerdos ea
el matadero.'

Aprobar tan decaen) del señor Arqui-
tecto titular relativa e los mude de-
vengados por ei cuerpo de bomberos
durante el pasado M es de Enero.

Quedar enterado de una circular de
riia exaeleatisima Miel/taz:ida de esta pro--

vnca inseetaesaeiElena: rúa terer.aa. de:

-
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Loreto y Cristóbal Raya, cuyas demás
cireenstenciae y actual paradero se ig-
noran, que parece ser son vecinos de
Encinas Reales, para que dentro del

1
 término de diez d'as comparezca ante
esta Juzgado situado en la calle de

: Gdisgora, sin 13 -áraero, can e fin de re-
cibirle declaración en referido sumario;
bajo apercibimiento de que si no lo ve-

s riaan les parará el perjuicio a que he-
, ya lugar.

Córdoba veinte y ocho de Abril de
mil novecientos veinte y tres.—E1 Se-
cretario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

AGUILAR

ti 	
Núm. 2.0'24

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de este partido.

% En virtud del presente, requiero a
todas las autoridades de la Nación para
que se practiquen diligencias en la bus-
ca y ocupación de las cuatro rejas de
usar> que después se expresarás; po
inéndolas caso de ser habidas a dispo-
sición de este Juzgado con poseedores
ilegítimos.

Así lo ten go acorcha° en el semario
cuarenta y ocho de este ano.

Dado en Aguilar a cuatro de Mayo
de mil novecientos 'einte y tres.—
G e:mäe Ruiz . --El Secretario, P. H.,
Juan Sánchez

%Zas de lae rejas
Cuatro rejas de arado, llamado « Ja-

baf, que fueron hurtar' as a noche de:
veinte al veinte y uno de Abril último,
de una da las besanas de cortijo de
Puertas, térroin a de la vi a de Puente
Genil, propios de don Luis Reina Pino.

MONTILLA
Mina. 2.013

Den Francisco Gaztelu y Oneto, Juez
de instrucción de esta ciudad.
Por e/ preseete se ruega a todas las

autoridades encargen a ce individuos
de la policia l'udiciar a sus órdenes
rasetiquen diligencias para la busca y
ocupación de un mulo capón de cua-
tro arios, 1'53 alzada, negro paceño,
raza espatola, hierro particular en nal-
ga izquierda, br agadc, bociclaro; otro
capdu de cuatro ates, 1e5S a zeda, pe-
licano, raza espatola, cabeza acarreara-
da y oscuro de extremidades, y una
mula de cace a doce altos, 1'49 alzada,
castafia oscura, raza espanola, hierro
Fénix nalga derecha, M en la izquier-
da, 282 lata izquierda,. si bre pié en el
iequierdo, blancos en los costillares,
boeicastena y oscura de extremidades,
teclee hierro de la Compettia Unión Ga-
nadera, propias de Pastor Alcaide *1-
iérez, hurtada' ayer, del sitio lee Cor-

* tezas, de este término; y caso de ser14

r e
habidas serán puestas a diaposicidn de
ste Juzgado Can las personas en cuyo

peder se encuentren ei no acreditan su
legitima adquisición.

Dado en Montil a a veinte y ocho de
, Abril de mil novecientos veinte y tres.

Francisco Gazteni.-- El Secretario, An-
e r de Castro,

POSADAS
Núm. 2.039-

leon Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
-k)er virtud de le, ereseete receuisite-

coz vierte tilizincfazd o, el re-
:embuden/e« para cubrir el di5cit de su
›sesteseareer , e pareciendo corresponder

ereir rey entaerento el pego de la esas
\t U4.341 pendas con e centi-

7E.ala
1 re er 3 eme de Ze CemIsión res-

pr2 	 Was moción sue=ita por el 92-
1Ser M'enero y 017DS utiore Concejales

eoni =lo le edopciöin de de termina-
ellos aceerdos para honrar la memoria
de los .? e , Oficiales y Soldados car-
do/me Innertallen in Campana de lida-
ente CO7- .

Aper btr varias oradas de gastos fa-
s b emitirte informadas por las res-
nec ferro comisiones

(oncluird)
PRIEGO

Núm. 1.996
;Don Fnrque Peros Luque, A'calde

consti cionei Ce este
Jebgo eet Qce ramphenrio con le.

,onn zafio en el u pirulo 3 ° de /a vigente
..eey eienisipei ei Ay rautemiento de mi
eners'eh aria h 4 acordado la Ivisión
latCd011t4 de este e initio Dino prelimie
irise '.1.51 -ri! el sorteo de Ice vocales asocia -

hart de actual ron el Ayunta-
leen 10 en el COrrieNte z 2o económico,
Y.si torno las Estire de ?loe ontribuyenteir
ene *bar, de edite arse, Urde 'do etaa4.ren
a sreediente formado, erode de menifies-

>44 te eta enes tai in Ceeltulae por tée-
elide de ocho Ces hebike en que alm-
ena...a inserto ele este to en el Briri
..9.:ee orla dentro de »yo termino p drin
derideret ante a exceleonsina Dipe aciOn
rayitir. jai as reel c- niet ior es que se con-
aienren oporas..

Preo L° de Mayo dc1:923:—E:ore.
ene Pe z 	 -

BAR NA
*Mine. 2.037:

fea ,Jul . in Gorda Stinz dr 3arande,
Jteer 	 insunedies oc" este par 2cto
Pos e.1 ere-ente se in,. 1 ama y eta-

a 1i tIei Mend a e guilera, cuyo
li=glal par adeso e ig ora para que de u-

alti terreno de diez eies e catres
_etslie el siguieete al en que apavozca

1r.Ittfli en el BOL ETIN OFICIAL de
plorincie, c. Inpfu ezcs ante este 1112-

ga 'o con el fin ue reeib irse di claracIón
t becerie el procedimiento en el su-

:Manila que se sigue en este Jusgado
por hurto de borregos.

Dado en Baena s dos de Mayo de Mil
novecientos veinte y tres.—Julián Gar-
tia Sabe de Baranda.—E1 Secretario,
José Santano.

Qinetelet
NIZIoilmgicener,ri,v

CORDOBA
Núm. 2.045

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de
feurtrucción del Distrito de la le
trajeada" de esta capital.
Per al presente, ea nombra de Su

Majestad el Be (. D, g.) exhorto y
:requiero a todas lar autoridades de lt

-Nación, procedan por medio de ans

agentes a la bniert de las caballeriza que
.11 final Be reeetan, que el die veinte y
aleo de los carrientese fueron tectstrei-

dan a don Fernando Secada /Migar, ve-
cino de Córdoba, del sitio cortijo «Par
ditoe, de este partido; y a la captura y
conducción a esta Cárcel COnlo detenido
del autor o autores del hecho, y las ce-
ban/irles de ser nezontradas, las pon
&Me a mi dispoeición, con la persona o j
personas en cuyo poder se encuentren;

an acreditan an legítima adquisición.
Dado ea Córdoba a veinte y ocho de

Abril de mil novecientos veinte y tres
—Eduardo Iglesias Portal.—El Sacre-
tarjo, P. D., Rafael Fonseca.

Roseta
Mula de cuatro anos, 1'45 alzada,

parda oscura, con la marca P. J. tabla
cuello izquierda, raya cruzada y cebra-
da, hierro Ven nalga izquierda

Mulo capón de ocho atoe, 156 alza-
da, tordo caro, con la marca de un co-
razón en nalga izquierda y en la dere-
cha V • 11.

MONTORO
Núm. 1.375

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y en
partido.
Par el presenta ruego y encargo a

todas las antoridadsä civiles y militares
e individuos de la policía Judicial de la
Hacióa, procedan a la busca de las ea
banerfas eue ad fine) se resellarán, aus.
traidas en a noche del veinte al veinte
y unodel aotual, de la finca Lagar del
Cuervo, de este término, al vecino de
esta ciudad F r ancisco Quesada Gar
ciare cuyos eemovientes de ser habi-
dos sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus i egftimos poseedores
según tengo acordado en el sumario mi
mero cincuenta y ocho del mil nove-
cientos veinte y tres.

Dado en Montero a vein' e y tren de
Abril de mil novecientos veinte y tres.
—Salvador Higueras.—El Secretario,
P. 0., Pedro Criado.

Setas de las caballerlie
Una mula de cinco atoe, de 1'55 a'-

sede, casteta dorada, raza eepaflola,
con una marca particu:er en la nalge
izquierda y otra en el mies o derecho y
el hierro de la Competía ' El Fénix
Agrícolas V. niimero 10 en el anca iz-
quierda.

Un mulo de once atoe y medio, de
1'40 alzada, cristalice raza eepaliola, lu-
nares blancos del aparejo y blancos en
las cincheras y el hierro de la Compite
nia «El Fénix Agricolae en el auca iz-
quierda letra V. número 10

Otro mulo capón de cuatro ates y
medio, 1'52 atizada, negro, re.ea trape-

, Zola, bocirojo y hebe en negro.
Y otro mulo capón de tres silos, l'U

aleada, pardo claro, entrapo ade, raza
?estola y estos dos últimos con e hie-
rro da referida Competir' en el muslo
izquierdo letra -V. número 10.

CORDOBA
Nem. 2.010

Cédula de citacidn
El seüor Juez de instrucción del D.

trito de la Derecha de esta capital, t'e
providencia de hoy dictada ea auroaric
que se sigue por contrabando de tal:c-
eo, ha mandado citar por medio de Ha

t presente que se insertará cc el Botzere
ineecies. da esta provincia s a FlorenciO

rin ruego y encargo a toda clase cle
Autoridades, tanto ,Civiles como Mili-
taren y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseilo, hurtado
al vecino de Martin de a Jara Antonio
Onieva Morille, la madrugada del -lis
de hoy, de la finca El Picacho, de este
término; y caso de al er habido sea pues-
to a disposición de este Juzgado con Buz
tenedoree ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumari )
que instruyo con tal motivo bajo el nú-
mero cincuenta y cuatro de mil nove-
cientos veinte y tres.

Dado en Posadas a mitro. de Mayo
de mil novecientos veinte y tres.—Mi-
guel Llamas. —El Secretario judicial,
Luis Medina.

Setas
Una burra de cinco a seis ellos, ru-

cia, 1 26 de a l zada y el h T erro de la
Mundial Agraria letra S. 1 en la pa a-
tila izquierda.

Un rucho negro de silo y medio, 1'20
de alzada, ein hierro ni aEña8 particu-
lares de ninguna clase.

Adruinistmcin de Justicia

Clationaß y ampialtarrilentos an
matarla crimitual

Bajo los apercibimientos procedente:
cien derecho, se cita o emplaza por
los Jaeces e Tribunales repectivos
bes personas que o continuación se
tal-Ale:cut, para que comparezcan el
dla que se les sellada o deutro del
tirralno 10V se lea fija, a contar desde
te leche de la publicación _del anuo- -
do en e-st ..?! periódico offcial, con arre.
gle e loe artículos 178 de la ley de
Rejmicierniento Crtmbmi, 6 del
Código de Jundcla Militar y 63 de la
ley de Reicticlamiento Militar de Ma-
rine.

Núm. 1.861
LAZO FERNANDEZ Rafael, de

veinte y seis aflos de edad, atado casa-
do, natural y secino de Córdoba, y de
profesión infante, comparecerá en ter-
mino ur diez dias ante el Juzgado de
Instrucción de Fuente ()tejana, para
ser reducido a p)ision por la causa
que se e sigue sobre robo de cerdos
con el número Cinco de mil mece:en-
tos se inte y tres, bajo epercrl imietto
de e er declarado rebelde si no lo ven-
fica.

lenítm . 1.865
LORA BAENA Manuel de cincuenta.

anos, cuyas denlas circunstancias se
ignoran, que se dice ser vecino de esta
ciudad de Aguilar, comparecerá dentro
del termino de diez días, ante el Juzga-
do de Instruccion de e guilar de la Fron-
tera, a prestar declaración en el sumario
número treinta y seis del año de mil
novesientos ven te y tree, por haber
visjado :in billete cesde esta a Puente
Genil, bijo apercibimiento de qb sino
lo hace le parará el consiguiente per-
juicio.

lorutP 	 "la 	 2k1
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